
 
 

 
 
RESUMEN: La utilización de material radiactivo en Colombia ha tenido un importante papel, tanto en 
procesos industriales, como en las prácticas médicas. En la actualidad, Colombia ha implementado la 
regulación del uso de estos materiales dada su peligrosidad mediante la Resolución 90874 de 2014, por la cual 
se dictan las medidas mínimas que debe cumplir una instalación radiactiva para el uso seguro en el territorio 
colombiano. Asimismo, dentro de la regulación se establece un sistema de categorización del material 
radiactivo según su peligrosidad, el cual está anudado al tipo de autorización que debe tener cada instalación 
en concordancia con el tipo de práctica radiactiva que realice. 
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